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Introducción 

InteliGov “Gobierno sin papel” es un sistema diseñado y desarrollado con la finalidad 

de gestionar, organizar, preservar y almacenar información generada en las instituciones 

públicas, mediante la integración y automatización de los procesos de edición, firmado, 

administración, control y archivado de documentos electrónicos y mensajes de datos. 

 

InteliGov “Gobierno sin papel” permite a las instituciones públicas hacer más eficientes sus 

procesos al reemplazar el uso del papel en actos y procedimientos jurídicos y administrativos, 

por documentos electrónicos y mensajes de datos legalmente válidos. Con los consecuentes 

ahorros en el uso de papel, en los tiempos de elaboración y entrega de las comunicaciones, así 

como en el costo de almacenamiento y volumen de los archivos, incrementando así la 

eficiencia operativa de las instituciones. 

 

En el presente manual se detallan los módulos y/o funcionalidades que requieren los usuarios 

administradores para configurar y administrar el sistema. 

 

Objetivo 

Describir de manera detallada el funcionamiento del sistema InteliGov “Gobierno sin 

papel”, a fin de que los usuarios del sistema InteliGov “Gobierno sin papel” cuenten con los 

conocimientos necesarios para operar la herramienta. 
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I. Estimado Participante: 

 

InteliGov es un aplicativo de cómputo que permitirá el envío y recepción de oficios electrónicos, 

permitiendo el intercambio de información y seguimiento de asuntos internos (oficios), los 

cuales serán oficializados electrónicamente por medio de la firma electrónica avanzada (E-

FIRMA). 

 

 

II. Requisitos del Sistema: 

 

A. Navegadores populares en sus últimas versiones. 

   

 

B. Contar con credenciales de acceso 

 Usuario (Correo institucional) 

 Contraseña 

C. Se podrá acceder vía web desde cualquier lugar y cualquier dispositivo móvil 

(PC, Tabletas, Celulares), contando únicamente con usuario y contraseña. 

 

 

 

III. Personal Involucrado dentro del sistema 
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Se ha detectado dentro de la institución a dos tipos de Usuarios: 

 

 

 

IV. Funciones de los usuarios involucrados en la Gestión Documental y 

el Control de Gestión. 
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Estructura del manual 

Los requerimientos establecidos en el presente manual se clasificaron por: 

 

● Ingreso al sistema. 

● Módulos de operación del sistema. 

 

Ingreso al sistema 

Para tener acceso al sistema, ingresar a la dirección URL indicada por el 

capacitador. Requisitos: 

■ Acceso a internet (Ver imagen 1): 

■ Correo electrónico institucional y Contraseña (Ver imagen 2): 

■ Recuperar Contraseña (Ver imagen 3): 

 

Ejemplo: 

 

El correo electrónico y contraseña es el proporcionado por la institución. (Ver imagen 1) 

 
Imagen 1- Ingreso al sistema 

 

 

En caso de que la contraseña o el correo electrónico sean incorrectos el sistema enviará un 

mensaje de error. (Ver imagen 2) 

 

Imagen 2- Error en las credenciales de acceso 
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NOTA: 

¿Qué hacer si olvidaron su contraseña? 

 

Hacer clic en la parte inferior del sistema ¿Olvidaste tu Contraseña? 

 

Ingresar el correo electrónico institucional a dónde se enviará su nueva contraseña temporal. 

(Ver imagen 3) 

 

Imagen 3- Mensaje para el envío de la nueva contraseña. 

 

http://demo-inai.inteligov.mx/i/login
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● Examine sus Conocimientos 

 

Ejercicio 1: Teórico 

 

1. Cuáles son los requisitos para ingresar al sistema: 

 

A.    

 

B.    

 

2. Menciona de cuantas formas se clasifica el presente Manual y cuales son: 

 

Se clasifica de 

    

 

    

 

 

3. ¿Cómo entiende los siguientes conceptos? 

 

a. Usuario Titular: 

 

 

b. Usuario delegado:    

 

c. Asunto:    

 

d. Turno:    

 

 

e. Organizaciones Externas:    

 

4. ¿Qué usuario puede Firmar Documentos? 

 

  . 

 

Ejercicio 1: Práctico 

 

1. Ingresar al sistema con la liga indicada por tu instructor (capacitador). 
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2. Ingresa tu correo institucional o correo que el capacitador te indique, así 

como la contraseña. 
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Módulo 1. Preferencias 

El módulo “Preferencias” nos permitirá tener la gestión de nuestro perfil, cargar nuestra firma 

electrónica y actualizar la contraseña del sistema, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

○ Generales 

○ Firma Electrónica 

○ Autorizaciones 

 

Generales 

Se visualiza dentro del Panel Preferencias dando clic en la parte superior derecha como se 

observa en la imagen (Ver imagen 1) 

 

Imagen 1. Icono de Preferencias 

 

La pestaña Generales nos muestra los datos del usuario firmado. (Ver imagen 2) 
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Imagen 2. Módulo de Preferencias 

 

Firma Electrónica 

 

En la pestaña Firma Electrónica podremos configurar certificado, llave privada y contraseña de (E- 

FIRMA) (Ver imagen 3) 
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Imagen 3. Firma Electrónica 

 

Para cargar la Firma Electrónica debemos tener nuestro Certificado, llave y contraseña en 

nuestro equipo de cómputo, y se dará clic en el siguiente campo, como se muestra en la 

siguiente Imagen (Ver imagen 4) 

 

Imagen 4. Carga de Firma Electrónica 

 

Una vez cargados tus datos se verán de la siguiente forma Imagen (Ver imagen 5) 
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Imagen 5. Datos Cargados de Firma Electrónica 

 

Nota: los archivos .key y contraseña de la (E-FIRMA), dado que son archivo privados del usuario. 

 

Autorizaciones 

 

La pestaña Autorizaciones nos da la opción de realizar el cambio de nuestra contraseña que será 

intransferible y única para el ingreso al sistema. Imagen (Ver imagen 6) 

 

Imagen 6. Cambio de Contraseña 
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● Examine sus Conocimientos 

Ejercicio 2: Teórico 

 

1. Describe como acceder al módulo de Preferencias: 

 

 

 

2. ¿Cuál es el nombre de las tres pestañas que encontramos en el módulo de Preferencias? 

a)   . 

 

b)   . 

 

c)   . 

 

3. Describe como se configura la Firma Electrónica Avanzada dentro del sistema 

 

 

 

 

4. En que pestaña se puede cambiar la contraseña de acceso al sistema. 

 

 

 

Ejercicio 2: Práctico 

 

1. Ingresa al módulo de Preferencias y cambia tu foto de Perfil: 

2. De acuerdo con lo visto en el Módulo 1, Marca con una X si es Falso o Verdadero, si 

en la siguiente imagen se carga la Firma Electrónica: 
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Módulo 2: Mi Tablero 

 
● Resumen de Módulo 

En este Módulo se podrán consultar los asuntos y turnos. 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 

 Ver todos los asuntos 

 Ver todos los Turnos 

 

La opción “Mi tablero” permite visualizar todos los tipos de documentos que llegan como 

asuntos y turnos (Ver imagen 1) 

 

Imagen 1- Módulo Mi Tablero. 

 

Seleccionar el documento que se quiere consultar y se desplegará el panel para consultar 

el documento. (Ver imagen 2) 
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Imagen 2- Panel con Detalle del Asunto. 
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Módulo 3: Mis asuntos 

● Resumen de Módulo 

En esta Módulo aprenderás como realizar documentos propios. 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 

 Crear todo tipo de Documentos a su nombre. 

 Realizar el ciclo de vida que debe llevar cada Documento realizado. 

 

El módulo “Mis asuntos” permite el registro, seguimiento y conclusión del ciclo de vida del 

documento. Teniendo un estado de seguimiento con diferentes opciones para su 

trazabilidad. 

A. Creados 

a. Crear 

b. Editar 

c. Firmar 

d. Turnar 

B. En proceso 

C. Concluidos 

D. Cancelados 

 

Este módulo contiene cuatro pestañas en las cuales podremos ver el estatus de nuestro asunto: 

 

Imagen 1.- Pestañas de proceso de un asunto. 
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● Creados 

En está pestañas se explica el proceso para crear un asunto, cabe mencionar que se puede 

crear, ver y editar un asunto. 

 

 

 

A. Crear asunto 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. Hacer clic en el botón Crear, el cual se encuentra en la parte inferior del módulo 

Mis asuntos. 

c. Se desplegará el panel Nuevo asunto de lado derecho, seleccionar el tipo de 

documento a crear y capturar los campos solicitados. 

d. La captura se realizará de acuerdo con los campos requeridos por cada tipo de documento. 

 Tipo: Se refiere al tipo de documento que se quiere realizar 

 Asunto: Tema principal del documento 

 Contenido: En este punto deberá de aparecer un editor de texto. (Ver imagen 2) 

 Pantalla Completa: hacer la pantalla más grande con el icono de las 

flechas se realizará la expansión a pantalla completa y con estas mismas se 

regresa a su tamaño regular. (Ver imagen 2.0) 

 

 

Imagen 2.- Editor de Texto 

 

Imagen 2.0- Pantalla Completo 

 

 Nota: Este campo será opcional si al documento se le dio este permiso. 
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e. Seleccionar el destinatario y las copias de conocimiento, dando clic en el siguiente 

icono donde se desplegará una lista de destinatarios internos, externos y grupos. (Ver 

imagen 2.1) 

 

Imagen 2.1.- Lista de Destinarios Internos, Externos y Grupos 

 

 Seleccionar que tipo de destinatario (Ver imagen 2.2) 

 

Imagen 2.2.- Lista de Destinarios Externos 

 

f. . Para seleccionar al usuario al que se le turnará el documento se dará clic en el PARA 

si se le asigna o CC si solo es Copia de Conocimiento (Ver imagen 2.3) 

 

Imagen 2.3.- Selección de Destinatarios. 

 

 

Nota: Para la selección de grupos de destinarios, es importante que primero sea configurador 

por el Administrador, de lo contrario no aparecerá nada en este apartado. 
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g. Hacer clic en el botón guardar Asuntos. (Ver imagen 3) 

 

Imagen 3.- Capturar los campos del documento seleccionado y hacer clic en el botón guardar. 
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 Detalle del asunto 

Para ver los detalles del asunto previamente creado es necesario seguir los siguientes pasos; cabe 

mencionar que el Detalle del asunto dará la pauta para la vista previa y editar el asunto. 

 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, selecciona el 

documento previamente creado. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto, podremos visualizar: 

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre corto y largo del área. 

■ Folio consecutivo del tipo de documento. 

■ Campos de acuerdo con el tipo de documento 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. (Ver imagen 4) 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 21 de 213 

 

 

 

 

Imagen 4.- Vista previa de un asunto 
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El documento tiene diferentes permisos, que permitirá realizar acciones sobre el asunto, estos 

permisos se determinarán al crear el tipo del documento, visualizar tabla 1 para saber en qué 

consiste cada permiso. (Ver imagen 5) 

■ Adjuntar 

■ Clasificar 

■ Importar 

■ Archivar 

■ Firmar 

■ Turnar 

 

Estos permisos son sobre el asunto que se está creando, y el receptor lo visualiza. Cabe 

mencionar que de acuerdo con el estado en el que se encuentre en documento serán los 

permisos que podremos visualizar. 

 

Imagen 5.- Permisos del documento 

 

Opción Descripción Tipo de 

campo 

Adjuntar Permite adjuntar archivos al asunto. Opciona

l 

 

Clasificar 

 

Permite clasificar la información (Reservado o Confidencial), capturando los campos dé su 

solicitud de acuerdo con su clasificación). 

 

Opciona

l 

Archivar Permite archivar el asunto a un expediente. Opciona

l 

Firmar Permite firmar electrónicamente el asunto con el archivo. KEY y contraseña de la llave privada. Opciona

l 

Firma 

Mancomunada 

Permite Firmar el documento por dos a más personas con el archivo. KEY y contraseña de la 

llave privada 

Opciona

l 

Turnar Permite turnar el asunto, para comenzar el proceso de gestión de control. Opciona

l 

Tabla 1.- Permisos en relación al tipo de documento 

 

 

 Detalle del asunto Exportar 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán iconos en la parte inferior 

derecha. 

d. Hacer clic en el botón Vista previa, se desplegará un panel secundario, con la vista 

previa del asunto. 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 23 de 213 

 

 

 

e. Hacer clic en el botón exportar PDF ó XML (Ver imagen 6, 7 Y 8) 

 

Imagen 6.- Vista previa y botón de exportar PDF 
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Imagen 7.- Ejemplo del PDF que exporta. 
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Imagen 8.- Ejemplo del XML que exporta. 

 

 

 

B. Editar el asunto 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán dos iconos en la parte inferior 

derecha. 

d. Hacer clic en el botón “editar asunto”, se desplegará un panel secundario, para editar 

los campos. 

e. Editar los campos si lo requiere según la talaba 1. 

f. Hacer clic en el botón actualizar. (Ver imagen 9) 
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Imagen 9.- Panel de editar un asunto y botón de GUARDAR cambios
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C. Firma del Documento 

a. Se desplegará el panel Detalle del asunto 

b. Para firmar el documento hay que tener la llave privada y la contraseña. 

 

c. Dar clic en el botón 

imagen 10) 

se desplegará el panel de Firma. (Ver 

 

 

Imagen 10.- Panel de editar un asunto y botón de GUARDAR cambios 
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d. Ingresar la llave privada y contraseña (Ver imagen 11) 

 

Imagen 11.- Panel de Firmar 

 

e. Dar clic en el botón Firmar 
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f. En automático el sistema ingresara la firma electrónica al documento (Ver imagen 12) 

 

Imagen 12.- Detalle del Asunto con Firma Electrónica. 

 

Nota: Una vez firmado el documento los botones de EDITAR y ADJUNTAR se 

desactivan ya que el documento no se puede alterar. (Ver imagen 13) 
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Ejemplo: 

 

Imagen 13.- Detalle del Asunto, botones de EDITAR y ADJUNTAR se desactivan 
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g. Ver el documento dando clic con el botón Vista previa (Ver imagen 14) 

 

Imagen 14.- Vista previa con Firma Electrónica.
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D. Turnar asunto 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los permisos del tipo de 

documento. 

d. Hacer clic en la pestaña TURNAR, si el documento está firmado se desplegará un 

panel secundario, para enviar el asunto (Ver imagen 15) 

 

Imagen 15.- Panel de turnar el asunto y botón de Enviar Turno 
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Nota: en caso de que no estuviera firmado el documento aparecerá la siguiente ventana 

(Ver imagen 16) 

Imagen 16.- Ventana de aviso que el documento no está firmado. 

 

e. Capturar los campos según la siguiente tabla (Ver tabla 2). 

 

Campos Descripción Tipo de 

campo 

Solicitud o instrucción 

de turnado 

Colocar la instrucción que deberán realizar con el documento. Obligatorio 

Prioridad La prioridad es de acuerdo a la urgencia de respuesta (baja, media, alta) Obligatorio 

 

Fecha de vencimiento: 

 

La fecha de vencimiento es para la respuesta de atención al asunto. 

 

Opcional 

Adjuntar archivos: Permite adjuntar archivos de cualquier extensión, este no vendrá referencia 

dentro del documento. 

Opcional 

 

Clarificación 

 

Pública: 

Reservada: 

Confidencia

l 

 

Opcional 

Soporte Documental Físico: 

Electrofónico. 

Opcional 

Tabla 2.- Relación de campos para turnar 

 

 

f. Hacer clic en el botón “Turnar”. (Ver imagen 17) 

 

 

Imagen 17.- Botón de Turnar 
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● Proceso 

Una vez que el asunto fue turnado, se le dará seguimiento en esta pestaña, mostrando el 

asunto con las siguientes acciones: 

■ Detalle del asunto 

■ Turnado en la pestaña de Proceso 

■ Bitácora 

■ Cancelar 

■ Concluir 

 

A. Detalle del asunto en proceso 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

c. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

d. Se desplegará el panel Detalle del asunto, podremos visualizar: fecha de creación y 

modificación. (Ver imagen 18) 

■ Botón de Turnar 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Campos de acuerdo con el tipo de documento 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. 

■ La iteración de los permisos según la tabla 
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Imagen 18.- Detalles del asunto en proceso. 

 

a. Turnado en la pestaña de Proceso 

o El botón de Turnar (Ver imagen 18.1) 

 
Imagen 18.1.- Botón de Turnar 

 

o Al dar clic se desplegará el panel de turnar, donde se podrá adjuntar algún 

documento que se olvidó, pero no vendrá referenciado en el documento, solo 

aparecerá en el turno que se envió. 

o Se podrá seleccionar a otros destinatarios, si se olvidó seleccionarlos la primera 

vez., como se muestra en la siguiente imagen. (Ver imagen 18.2) 
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Imagen 18.2.- Selección de Nuevos Destinatarios. 

 

o Hacer clic en el botón “turnar”. 

 

 

 

B. Bitácora 

 

 

La bitácora es para visualizar y dar seguimiento a la trazabilidad dé un documento. 

 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

c. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

d. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha. (Ver imagen 19) 

 

 

e. Hacer clic en el botón Bitácora. 
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Image19.- Botones Bitácora, cancelar, concluir, vista previa. 
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f. Se desplegará un panel con la trazabilidad del asunto y el % dé atención al mismo. (Ver 

imagen 20) 

 

Imagen 20.- Panel de bitácora. 

 

 Al dar clic en el folio se desplegará la lista de los destinatarios a quien se le 

asignó el documento, así como las copias de conocimiento. (Ver imagen 20.1 y 

20.2) 

 

 

 

 

a) 

Imagen 20.1.- Panel de bitácora. 

 

 

 

 

b) 

Imagen 20.2.- Panel de bitácora. 

 

 Al seleccionar uno de los usuarios se desplegará una ficha indicando la instrucción 

(Ver imagen 21) 
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Image21.- Ficha con Instrucción. 

 

 Podrás ver el documento que turnaste dando clic en el siguiente icono: 

 También podrás descargar el documento con el siguiente icono: 

 

 También podremos observar una barra que nos indicará los siguientes datos: 

o Tipo: Asignación o Copia de Conocimiento 

o Estado: Estatus del documento 

o Vence el: Puede tener una fecha de vencimiento o un N/A, esto indica que no 

asignaron fecha de vencimiento. 

o Prioridad: estatus de que el documento debe de ser respondido por BAJA, 

MEDIA Y ALTA (Ver imagen 22) 

 

Imagen 22.- Barra de estatus del documento.
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 También puede aparecer una barra que nos indicará un solicitado de  prórroga.  

(Ver imagen 23). 

 

Nota: Esta solo se podrá pedir una solo vez y solo en el módulo de “Mis turnos” 

o Agregar prorroga: al dar clic se abrirá el campo donde se seleccionará la 

nueva fecha de vencimiento. (Ver imagen 23.1). 

 

Imagen 23.- Panel de Bitácora con Solicitud de Prórroga. 

 

o Modificar fecha de vencimiento: Seleccionar la nueva fecha, esta fecha 

deberá ser mayor a 3 días. (Ver imagen 23.2). 

 

Imagen 23.1.- Asignar Prórroga 
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o Selección de Nueva Fecha: Se podrá seleccionar una nueva fecha para la 

entrega de lo solicitado. (Ver imagen 23.3). 

 

Imagen 23.2.- Modificar Fecha de Vencimiento 

 

o Otorgar Prórroga: Aparecerá el cuadro de confirmando. (Ver imagen 23.3). 

 

Imagen 23.3.- Confirmación de Otorgar Prórroga 
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 Si se acepta la prorroga la fecha de vencimiento cambiará (Ver imagen 24). 

 

Imagen 24.- Documento con nueva fecha de vencimiento. 

 

 No Otorgar Prórroga: Aparecerá solo ya se le venció el turno (Ver imagen 25). 

 

Imagen 25.- Documento no Aceptado por prorroga. 
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C. Cancelar 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

c. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

d. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha. 

e. Hacer clic en el botón Cancelar. 

f. Se desplegará un panel de Cancelar asunto, con el campo de contenido, adjuntar en la 

parte punteada podrás ingresar archivo por el cual se está cancelando la información. 

(Ver imagen 26) 

 

Imagen 26.- Panel de cancelación 
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g. Al dar clic Cancelar aparecerá la ventana de Confirmación de Cancelación (Ver imagen 27) 

 

Imagen 27.-Confirmación de Cancelado de Asunto. 

 

NOTA: 

Una vez cancelado el documento lo encontrarás en la pestaña dé cancelados. (Ver imagen 28) 

 

Imagen 28.-Documento en la Pestaña Cancelado. 

 

 

 

D. Concluir asunto 

a. Acceder al módulo Mis asuntos. 

b. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

c. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

d. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha. 

 

 

e. Hacer clic en el botón Concluir. 

f. Se desplegará un panel de Concluir asunto, adjuntar en la parte punteada podrás 

ingresar archivo por el cual se está cancelando la información. (Ver imagen 29) 
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Imagen 29.- Panel de concluir asunto y botón de Guardar. 

 

 

NOTA: 

Una vez concluidos encontrarás el asunto en la pestaña dé concluidos del mismo 

 

g. Al dar clic Cancelar aparecerá la ventana de Confirmación de Cancelación (Ver imagen 30) 

 

Imagen 30.-Confirmación de Concluir de Asunto. 
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● Concluidos 

En esta pestaña se concentran todos los asuntos que hayan sido concluidos. (Ver imagen 31) 

 

Imagen 31.- Asuntos concluidos. 

 

 

 

 

● Código de colores para asuntos: 

Esta gama de colores es la forma en la aparecerán las fichas según será el estatus del documento. 

(Ver imagen 32, Tabla 3) 

 

Etapa 

 

Estado Asunto/Turno 

 

Color 

 

 

Creados 

 

Creados 

 

 

 

Creados con firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En proceso 

Turnados: 

Nadie lo ha visto. 

 

 

Leídos: 

Al menos uno de los turnos fue visto. 

 

 

Aceptados: 

Al menos uno de los turnos lo acepto. 

 

 

Rechazados: 

Al menos uno de los turnos fue rechazado. 

 

 

Por vencer: 

Al menos uno de los turnos está en por vencer. 

 

 

Vencidos: 

Al menos uno de los turnos está en por vencer. 

 

 

Atendidos: 

Al menos un turno fue atendido. 

 

 

 

Concluidos 

 

Concluidos 
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Cancelado

s 

 

Cancelados 

 

 

Tabla 3.- Colores de Tarjetas. 

 

Imagen 32.- Vista de Tarjetas. 

 

● Reporte de Mis Asuntos. 

El sistema InteliGov “Gobierno sin papel” permite extraer reporte de Asuntos, para crear este 

reporte se deben seguir los siguientes pasos: 

 

 

A. Reporte por Tradicional 

 

1. Acceder al módulo Mis Asuntos. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 33) 

 

Imagen 33.-Módulo Mis Asuntos e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Crear Reporte (Ver imagen 34) 

 

Imagen 34.-Panel de Crear Reporte. 

 

a. Seleccionar los campos requeridos 

i. Tipo de Reporte (Ver imagen 34.1). 

 

Imagen 34.1.- Tipo de Reporte 
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ii. Tipo de Documento. (Ver imagen 34.2). 

 

Imagen 34.2.-Tipo de Documento. 

 

iii. Fecha de Creación. (Ver imagen 34.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 34.3-Fecha de Creación 
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iv. Estatus. (Ver imagen 34.4). 

 
Imagen 34.4-Estatus 

 

 

 

 

 

 

4. Dar clic en el botón de Reporte 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Vista Previa del Reporte (Ver imagen 35) 

 

Imagen 35 -Panel de Vista Previa de Reporte 

 

 

 

 

 

6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 36). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 
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Imagen 36 -Reporte de asuntos en PDF 

 

 

 

 

7. Dar Clic en el icono 

XLSX, (Ver imagen 37). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 
Imagen 37 -Reporte de asuntos en XLSM 
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B. Reporte por Estadístico 

 

1. Acceder al módulo Mis Asuntos. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 38) 

 

Imagen 38.-Módulo Mis Asuntos e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Crear Reporte (Ver imagen 39) 

 

Imagen 39.-Panel de Crear Reporte. 

 

 

b. Seleccionar los campos requeridos 

i. Tipo de Reporte (Ver imagen 39.1). 

 

Imagen 39.1.- Tipo de Reporte 
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ii. Tipo de Documento. (Ver imagen 39.2). 

 

Imagen 39.2.-Tipo de Documento. 

 

iii. Fecha de Creación. (Ver imagen 36.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 39.3-Fecha de Creación 

 

iv. Detalle por áreas. (Ver imagen 39.4). 

 
Imagen 39.4-Estatus 
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4. Dar clic en el botón de Reporte 

derecha de la pantalla 

que se encuentra en la parte inferior 

 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Vista Previa del Reporte (Ver imagen 40) 

 

Imagen 40 -Panel de Vista Previa de Reporte 

 

 

 

 

6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 41). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 41 -Reporte de asuntos por estadístico en PDF 
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● Examine sus Conocimientos 

 

Ejercicio 3: Teórico y Práctico 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono 

siguiente: Nombre:  . 

Descripción:  . 

 

¿Cuál es el nombre de las cuatro pestañas que encontramos en el Módulo de 

Mis Asuntos? 

a)   . 

 

b)   . 

 

c)   . 

 

d)   . 

 

2. Crea un Documento con la siguiente instrucción: 

 

 Tipo: Oficio 

 Asunto: Prueba 

 Ingresa un Contenido al final indicar tu nombre 

 Destinatarios: Nombre del Capacitador y Administrador del Sistema 

 Adjuntar: 2 archivos y 1 imagen a tu documento 

 Firma tu asunto 

 Turna tu asunto 

 Concluye tu asunto 

 

3. Menciona en donde se puede ver la trazabilidad de tu documento 

 

 

 

 

 

4. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando se Turna: 

 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 57 de 213 

 

 

 

Módulo 4: Mis Turnos 

● Resumen de Módulo 

En esta Módulo aprenderá como recibir sus turnos de manera que pueda utilizarlo realmente 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al Finalizar este Módulo podrá: 

 

 Aceptar un Turno 

 Atender un Turno 

 Rechazar un Turno 

 Cancelar un Turno 

 Saber si el turno esta por Vencer 

 Saber si el Turno Esta Vencido 

 

El módulo “Mis Turnos” permite recibir, aceptar, atender, rechazar, cancelar, identificar si el 

turno esta por vencer o si ya está vencido, saber si se recibió solo copia de algún documento 

en turno, con la finalidad de seleccionar a los Enlaces de Control de Gestión y dar una 

respuesta oportuna a cada documento. Teniendo un estado de seguimiento con diferentes 

opciones para su trazabilidad. 

A. Recibidos 

B. Aceptados 

C. Atendidos 

D. Rechazados 

E. Cancelados 

F. Por Vencer 

G. Vencidos 

H. Copia Conocimiento 

 

Este módulo contiene Ocho pestañas en las cuales podremos ver el seguimiento de nuestro 

documento: (Ver Imagen 1) 

 

 

Imagen 1.- Pestañas de Mis Turnos 
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● Recibidos 

En está pestañas se explica el proceso de recibir un turno, cabe mencionar que se puede 

aceptar, el turno 

 

A. Recibir Turno 

a. Acceder al módulo Mis Turnos. 

b. Hacer clic en la ficha o documento recibido (Ver Imagen 1.1) 

c. Se desplegará el panel Detalle del Turno de lado derecho podremos visualizar: 

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Contenido del Documento 

■ Sello Digital 

d. Archivos adjuntos, Solo si tiene (Ver Imagen 2) 

e. Hacer clic en el botón Aceptar. (Ver imagen 3) 

 

Imagen 1.1.- Selección de Ficha Recibida. 
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Imagen 2.- Detalle del turno 
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Imagen 3.- Botón Aceptar 
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● Aceptados 

En está pestañas se explica la Visualización del Turno aceptado y sus características: 

 

B. Aceptar Turno 

a. Si aceptamos el turno, en automático pasara a la pestaña de aceptados (Ver imagen 4) 

 

Imagen 4.- Documento en pestaña de aceptados 

 

b. Los botones de acción cambiaran en el detalle del turno (Ver imagen 5) 

Imagen 5.- Botones de Acción 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 62 de 213 

 

● Atendidos 

En está pestañas se explica la Visualización del Turno atendido y sus características: 

 

 

 

C. Atender Turno 

a. Dar clic en el icono atender. 

b. Se desplegará el panel Atender turno, se visualiza el icono de atender turno en la parte 

inferior derecha. (Ver imagen 6).  

 

 

 

Imagen 6.- Atender Turno 

c. Seleccionar el tipo de documento de respuesta  para este 

turno. (Ver imagen 7) Ejemplo: 

Tipo: Respuesta Simple 
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Identificador: Número de Folio, este se da en 

automático Contenido: Respuesta del Turno 

Adjunto: Si que quiere adjuntar algún documento a la respuesta. 

 

Imagen 7.-Resolver Turno Respuesta 

 

d. Hacer clic en el botón Guardar.  

e. Si el turno se atenderá con un documento, seleccionar atender definitivamente.  

f. Si el  turno se atenderá con dos o más documentos, seleccionar atender parcialmente 

hasta capturar los documentos requeridos y dar clic en atender definitivamente. (Ver 

imagen 8) 
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Imagen 8.- Documento en pestaña de atendidos. 

 

 

● Rechazados 

En está pestaña se explica la Visualización del Turno rechazado y sus características: 

 

 

D. Rechazar Turno 

a. Dar clic en el icono rechazar 

b. Se desplegará el panel Rechazar Turno, se visualiza el icono de rechazar turno en la 

parte inferior derecha. (Ver imagen 9) 
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Imagen 9.- Rechazar Turno 

 

c. Seleccionar el tipo de respuesta para este turno. (Ver imagen 

10) Ejemplo: 

Tipo: Respuesta 

Identificador: Número de Folio, este se da en 

automático Contenido: Respuesta del Turno 

Adjunto: Si que quiere adjuntar algún documento a la respuesta. 
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Imagen 10.- Rechazar Turno Respuesta 
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d. Hacer Clic en el botón Rechazar y en automático pasa a la pestaña de Rechazados. (Ver 

imagen 11) 

 

Imagen 11.- Documento en pestaña de rechazados. 

 

 

● Cancelados 

En está pestañas solo aparecerán los asuntos que se cancelen y aquí se podrán visualizar. 

(Ver imagen 12) 

 

Imagen 12.- Visualizar Turnos Cancelados. 

 

● Por Vencer 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos por Vencer y sus características: 

 

Aquí aparecerán todos los Turnos que están por vencer y que necesitan una respuesta 

pronto. (Ver imagen 13) 

 

Imagen 13.- Visualizar Turnos por Vencer 
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● Vencidos 

En está pestaña se explica la Visualización de los Turnos Vencidos y sus características: 

 

Aquí aparecerán todos los Turnos que están vencidos y que necesitarán una prórroga para 

poder ser atendidos. (Ver imagen 14) 

 

Imagen 14.- Visualizar Turnos Vencidos 

 

 

 

A. Pedir Prorroga 

a. Ir a la pestaña de Vencidos 

b. Seleccionar la ficha del Turno Vencido (Ver imagen 14) 

c. Se desplegará el panel Detalle de Turno, se visualiza el botón en la parte inferior que dice. 

Solicitar prórroga para fecha de vencimiento y dar clic (Ver imagen 14.1) 
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Imagen 14.1.- Botón de Solicitar Prorroga 
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d. Se desplegará otro panel Solicitud de Ampliación, en el recuadro se indicará la 

justificación del porqué se quiere dicha petición (Ver imagen 14.2) 

 

Imagen 14.2.- Botón de Solicitud de Ampliación. 

 

 

 

e. Dar clic en el Botón Notificar. 

fecha de vencimiento. (Ver imagen 

14.3) 

aparecerá la ventana de pedir más tiempo en la 

 

 

Imagen 14.3.-Ventana Pedir más Tiempo en la Fecha de Vencimiento. 
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f. En automático a la persona que envió el turno le llegará una notificación a su correo 

electrónico como se muestra en la imagen 14.4 (Ver imagen 14.4) 

 

Imagen 14.4.-Notificación vía Correo. 

 

Nota: 

Esta notificación le llegará a la persona que envió el turno y podrá dar respuesta en la 

Bitácora del Asunto. 

 

g. Si la respuesta es aceptada la fecha de vencimiento cambiará en automático y el 

documento lo podrás encontrar en la pestaña de recibidos. (Ver imagen 14.5) 

 

Imagen 14.5.-Documento aceptado con prorroga 
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h. Si la respuesta no es aceptada, la fecha de vencimiento no cambiará y el documento  

podrás encontrar en la pestaña de Vencido. (Ver imagen 14.6) 

 

Imagen 14.6.-Documento No aceptada la prórroga. 

 

o Al dar clic se desplegará el panel de Detalle de Turno. 

o En la parte inferior se podrá ver que la prórroga fue denegada. (Ver imagen 14.6.1) 

 

Imagen 14.6.1.-Documento con Prórroga Denegada. 
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● Copia Conocimiento 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos que solo tienen Copia Conocimiento y sus 

características: 

 

a. En la pestaña de Recibido llegarán todos los turnos, en la parte de inferior derecha de la 

ficha aparecerán si son con copia de conocimiento. (Ver imagen 15) 

Imagen 15.- Visualizar Copia Conocimiento 
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b. Se desplegará el panel Detalle del Turno, se visualiza el icono de Acuse en la parte 

inferior derecha. (Ver imagen 16) 

Imagen 16.- Acuse de Recibido 

 

c. En automático pasa a la pestaña de Rechazados. (Ver imagen 17) 

 

 

Imagen 17.- Documento en pestaña de CC 
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● Reporte de Mis Turnos 

El sistema InteliGov “Gobierno sin papel” permite extraer reporte de Turnos, para crear este 

reporte se deben seguir los siguientes pasos: 

 

 

A. Reporte por Tradicional 

 

1. Acceder al módulo Mis Turnos. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 18) 

 

Imagen 18.-Módulo Mis Turnos e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Crear Reporte (Ver imagen 19) 

 

Imagen 19.-Panel de Crear Reporte. 

 

 

a. Seleccionar los campos requeridos 

i. Tipo de Reporte (Ver imagen 19.1). 

 

Imagen 19.1.- Tipo de Reporte 
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ii. Tipo de Documento. (Ver imagen 19.2). 

 

Imagen 19.2.-Tipo de Documento. 

 

iii. Fecha de Creación. (Ver imagen 19.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 19.3-Fecha de Creación 
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iv. Estatus. (Ver imagen 19.4). 

 

Imagen 19.4-Estatus 

 

v. Área Remitente. (Ver imagen 19.5). 

 

Imagen 19.5-Área Remitente. 

 

vi. Área Remitente. (Ver imagen 19.6). 

 

Imagen 19.6-Área Remitente. 

 

 

 

 

 

4. Dar clic en el botón de Reporte 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de Turnos (Ver imagen 20) 
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Imagen 20-Panel de Vista Previa de Reporte de Turnos 

 

 

 

 

6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 21). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 
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7. Dar Clic en el icono 

XLSX, (Ver imagen 22). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 22 -Reporte de turnos en XLSM 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 81 de 213 

 

 

 

 

B. Reporte por Estadístico 

 

7. Acceder al módulo Mis Turnos. 

8. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 23) 

 

Imagen 23.-Módulo Mis Turnos e Icono Reporte 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 82 de 213 

 

 

 

9. Se desplegará del lado derecho el panel de Crear Reporte (Ver imagen 24) 

 

Imagen 24.-Panel de Crear Reporte. 

 

b. Seleccionar los campos requeridos 

i. Tipo de Reporte (Ver imagen 24.1). 

 

Imagen 24.1.- Tipo de Reporte 
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ii. Tipo de Documento. (Ver imagen 24.2). 

 

Imagen 24.2.-Tipo de Documento. 

 

iii. Fecha de Creación. (Ver imagen 24.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 24.3-Fecha de Creación 
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iv. Estatus. (Ver imagen 24.4). 

 

Imagen 23.4-Estatus 

 

v. Área Remitente. (Ver imagen 24.5). 

 

Imagen 24.5-Área Remitente. 

 

vi. Área Remitente. (Ver imagen 24.6). 

 

Imagen 24.6-Área Remitente. 

 

 

 

 

10. Dar clic en el botón de Reporte 

derecha de la pantalla 

que se encuentra en la parte inferior 

 

11. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte Estadístico de Turnos (Ver imagen 25) 
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Imagen 25 -Panel de Vista Previa de Reporte Estadístico de Turnos. 

 

 

 

 

12. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 26). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 26 -Reporte de turnos por estadístico en PDF 
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● Examine sus Conocimientos 

 

Ejercicio 4: Teórico y Práctico 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono 

siguiente: Nombre:  . 

Descripción:  . 

 

2. Menciona al menos cuatro pestañas que encontramos en el Módulo de Mis Turnos 

a)   . 

 

b)   . 

 

c)   . 

 

d)   . 

 

 

3. Responde un Turno. 

 

4. Acepta un Turno. 

 

5. Atiende un Turno. 

 

6. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando esta Por Vencer. 

 

 

 

7. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando es Copia Conocimiento. 
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Módulo 5: Mis usuarios delegados 

● Resumen de Módulo 

En esta Módulo aprenderá como realizar dar de alta a los usuarios delegados de manera que 

pueda utilizarlo realmente 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al Finalizar este Módulo podrá: 

 

 Crear un Usuario Delegado. 

 Dar permisos por documento a cada delegado. 

 Realizar la Eliminación de un Usuario Delegado. 

 

 

El módulo “Mis usuarios delegados” permite crear, editar y eliminar Usuarios delegados 

creados en el sistema GD-MX, mismos que podrán ser utilizados dentro del sistema, con la 

finalidad de seleccionar a los Enlaces de Control de Gestión y asignarle los permisos de 

manipulación. 

 

 

 

 

● Crear usuario delegado 

Para crear un Usuario delegado es necesario seguir los siguientes pasos: 

 

1.1. Acceder al módulo Mis usuarios delegados. 

1.2. Hacer clic en el botón crear usuario delegado, el cual se encuentra en la parte inferior 

del módulo Mis usuarios delegados. (Ver imagen 1) 

1.3. Se desplegará el panel Nuevo usuario delegado, capturar los campos solicitados. Para 

capturar los campos del usuario delegado ver tabla 1. 

1.4. Hacer clic en el botón guardar tema. (Ver imagen 2) 
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Imagen 1.- Crear usuario delegado 
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Opción Descripción Tipo de 

campo 

Nombre Seleccionar el usuario de Enlace de Control de Gestión Obligatorio 

Tipo de documento Seleccionar el tipo de documento sobre el que podrá tener control el Enlace de 

Control de Gestión 

Obligatorio 

Permisos Asuntos 

Crear Le permitirá crear un asunto a nombre del titular. Opcional 

Editar Permiso de edición, el tipo de documento al que tiene acceso. Opcional 

Consultar Todos Permiso que le permitirá consultar todos los asuntos del titular. Opcional 

Consultar Creados Permiso que le permitirá sólo consultar los documentos que el delegado genere 

a nombre del titular. 

Opcional 

Turnar Una vez revisado el asunto lo podrá turnar. Opcional 

Concluir Podrá concluir documentos. Opcional 

Cancelar Podrá cancelar documentos. 
 

Seguimiento Dar seguimiento al tipo de documento asignado. (bitácora) Opcional 

Reportes Podrá generar reportes. Opcional 

Firma Por ausencia Este campo solo se activará si el titular se encuentra ausente por días Opcional 

Permisos Turnos 

Consultar Podrá consultar todos los documentos del titular. Opcional 

Aceptar Podrá aceptar los documentos. Opcional 

Rechazar Podrá rechazar turnos del titular. Opcional 

Atender Podrá atender turnos de su titular. Opcional 

Returnar Podrá Returnar aquellos asuntos que fueron Opcional 

Seguimiento Dar seguimiento al tipo de documento asignado. (bitácora) Opcional 

Reporte Podrá generar reportes. Opcional 

Notificaciones Vía email Podrá llegarle correo de notificación al delegado, cada que reciba un turno el 

titular. 

Opcional 

Tabla 1.- Campos de captura para crear un asunto delegado y permisos 
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Imagen 2.- Usuario Delegado con permisos 

 

● Ver usuario delegado 

Para ver los detalles del usuario delegado previamente creado es necesario seguir los 

siguientes pasos; 

 

2.1. Acceder al módulo Mis usuarios delegado 

2.2. Seleccionar la ficha del usuario a editar. 

2.3. Se desplegará el panel Detalle del usuario delegado, podremos visualizar: 

■ Nombre del usuario delegado 

■ Tipo de documento 

■ Permisos seleccionados (Ver imagen 3) 
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Imagen 3.- Detalle de Mis usuarios delegados 

 

 

 

● Editar usuario delegado 

3.1. Acceder al módulo Mis usuarios delegados. 

3.2. Seleccionar la ficha del usuario a editar. 

3.3. Se desplegará el panel Detalles del Usuario delegado, se visualizará el icono de editar 

en la parte inferior derecha. 

3.4. Hacer clic en el botón editar Usuario delegado. (Ver imagen 4) 

3.5. Editar los campos según la tabla 1. 

3.6. Hacer clic en el botón actualizar. (Ver imagen 5) 
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Imagen 4.- Botón de Editar. 
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Imagen 5.- Panel de Edición y botón de actualizar. 

 

● Eliminar usuario delegado 

4.1. Acceder al módulo Mis usuarios delegados. 

4.2. Selecciona la Ficha del usurario a eliminar 

4.3. Se desplegará el panel Detalles del Usuario delegado, se visualizarán dos iconos en la 

parte inferior derecha. 

4.4. Hacer clic en el botón eliminar usuario delegado. (Ver imagen 6) 

4.5. Se desplegará un mensaje de alerta si quieres eliminar (Ver imagen 7) 

4.6. Se desplegará un mensaje Confirmando la eliminación. (Ver imagen 8 
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Imagen 6.- Botón de eliminar. 

 

Imagen 7.- Botón de eliminar. 

 

 

Imagen 8.- Mensaje de confirmación de eliminar un usuario delegado. 
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● Examine sus Conocimientos 

 

 

Ejercicio 5: Teórico y Práctico 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono 

Siguiente: Nombre:  . 

 

Descripción:  . 

 

2. Crear un Usuario Delegado: 

 

 Tipo de Documento: Oficio 

 

 Otórgale los siguientes Permisos: 

 Consulta 

 Edición 

 Creación 

 Turnar 

 Seguimiento 

 Concluir 
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Módulo 6: Mis documentos 

delegados 

● Resumen de Módulo 

En esta Módulo aprenderá como realizar documentos a Nombre del Titular de manera que 

pueda utilizarlo realmente 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al Finalizar este Módulo podrá: 

 

 Crear todo tipo de Documentos a su nombre del Titular 

 Realizar el Proceso de cada Documento realizado para el Titular 

 Realizar la Cancelación o Conclusión de cada Documento Delegado 

 

El módulo “Mis documentos delegados” permite el registro, respuesta y seguimiento del ciclo 

de vida del documento del titular de acuerdo con los tipos de documentos asignados con n 

permisos. Teniendo un estado de seguimiento con diferentes opciones para su trazabilidad. 

■ Creados 

○ Crear 

○ Ver 

○ Editar 

■ En proceso 

■ Concluidos 

■ Cancelados 

 

Este módulo contiene cuatro pestañas las cuales podremos ver el estatus de Mis Documentos 

Delegados: 

 

Imagen 1.- Pestañas de proceso dé un asunto. 
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● Crear 

En está pestañas se explica el proceso para crear un asunto, cabe mencionar que se puede 

crear, ver y editar un asunto. 

 

A. Crear documento delegado 

1.1. Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

1.2. Hacer clic en el botón Crear, el cual se encuentra en la parte inferior del módulo de 

Mis documentos delegados. 

1.3. Se desplegará el panel Nuevo Documento Delegado de lado derecho. 

1.4. Seleccionar cada una de las opciones que son solicitadas en el panel. (Ver imagen 2) 

1.4.1. Hacer clic en el botón Seleccionar titular. 

1.4.2. Seleccionar el tipo de documento y capturar los campos solicitados. (Ver imagen 3) 

■ LA CAPTURA SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON LOS CAMPOS COLOCADOS 

EN TIPO DE DOCUMENTO. (Ver imagen 3) 

■ Los usuarios destinatarios deberán ser seleccionados cuando se crea el 

documento, ya sea por internos, Externos o Grupos, este último es por permiso 

del Administrador. 

1.5. Hacer clic en el botón guardar documentos. 

 

Imagen 2.- Selección de Titular. 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 98 de 213 

 

 

 

Nota: Al seleccionar los destinatarios también podrás seleccionar al usuario delegado que 

está creando el documento del titular. 

 

Imagen 3.-Capturar el contenido del tipo de documento asignado. 

 

 Detalle del asunto 

Para ver los detalles del asunto previamente creado es necesario seguir los siguientes pasos; cabe 

mencionar que el Detalle del documento dará la pauta para la vista previa y editar el documento. 

 

2.1. Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

2.2. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto 
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2.3. Se desplegará el panel Detalle del asunto, podremos visualizar:  

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Campos de acuerdo con el tipo de documento 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. (Ver imagen 4) 

 

Imagen 4.- Detalle del Asunto 

 

El documento tiene diferentes permisos, que permitirá realizar acciones sobre el asunto, estos 

permisos se determinarán al crear el tipo del documento, (Ver Tabla 1) para saber en qué 

consiste cada permiso. (Ver imagen 5) 

■ Adjuntar 

■ Clasificar 
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■ Importar 

■ Archivar 

■ Firmar 

■ Turnar 

Estos permisos son sobre el asunto que se está creando, y el receptor lo visualiza. 

 

Imagen 5.- Permisos del documento 

 

 

Opción Descripción Usuario Tipo de 

campo 

Adjuntar Permite adjuntar archivos al asunto. Titular 

Delegad

o 

Opciona

l 

Digitalizar Permite escanear un archivo digital, que podrá guardarse en diferentes 

formatos, para su visualización. 

Titular 

Delegad

o 

Opciona

l 

Clasificar Permite clasificar la información (Reservado o Confidencial), capturando 

los campos dé su solicitud de acuerdo con su clasificación). 

Titular 

Delegad

o 

Opciona

l 

Importar Permite importar documentos de otros sistemas que estén 

interconectados. 

Titular Opciona

l 

Archivar Permite archivar el asunto a un expediente. Titular Opciona

l 

Firmar Permite firmar electrónicamente el asunto con el archivo. KEY y 

contraseña de la llave privada. 

Titular Opciona

l 

Turnar Permite turnar el asunto, para comenzar el proceso de gestión de control. Titular 

Delegad

o 

Opciona

l 

Tabla 1.- Permisos en relación con el tipo de documento. 

 

 Vista previa del documento 

3.1. Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

3.2. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

3.3. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte 

inferior derecha. (Ver imagen 6) 

3.4. Hacer clic en el botón Vista previa, se desplegará un panel secundario, con la vista 

previa del asunto. (Ver imagen 7) 

3.5. Hacer clic en el botón exportar PDF. (Ver imagen 8) 
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Imagen 6.- Iconos en el detalle del asunto. 
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Imagen 7.- Botones de Vista Previa y Editar 
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Imagen 8.- Vista previa y botón de exportar PDF 
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B. Editar el Asunto 

1.1. Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

1.2. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

1.3. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán dos iconos en la parte inferior 

derecha. (Ver imagen 7) 

 

 

1.4. Hacer clic en el botón 

Editar 

campos. (Ver imagen 

9) 

 

, se desplegará un panel secundario, para editar los 

1.5. Editar los campos si lo requiere según la tabla 1. 

1.6. Hacer clic en el botón Actualizar. (Ver imagen 9) 

 

Imagen 9.- Panel de editar un asunto y botón de ACTUALIZAR cambios 
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C. Firma del Documento 

 “En Este punto solo el Titular podrá Firmar el documento”. 

 

a. Acceder al módulo Mis Asuntos. 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, o buscarlo por 

tipo de documento o folio para seleccionar el asunto. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto 

 

d. Dar clic en el botón se desplegará el panel de Firma. (Ver imagen 10) 

e. Para firmar el documento hay que tener la llave privada y la contraseña. 

 

Imagen 10.- Panel de editar un asunto y botón de GUARDAR cambios 
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f. Ingresar la llave privada y contraseña (Ver imagen 11) 

 

 

g. Dar clic en el botón 

Firmar 

Imagen 11.- Panel de Firmar 

 

h. En automático el sistema ingresara la firma electrónica al documento (Ver imagen 12) 
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Imagen 12.- Detalle del Asunto con Firma Electrónica. 

 

Nota: Una vez firmado el documento los botones de EDITAR y ADJUNTAR se 

desactivan ya que el documento no se puede alterar. 

i. Ver el documento dando clic con el botón Vista previa (Ver imagen 13) 
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Imagen 13.- Vista previa con Firma Electrónica. 
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D. Turnar asunto 

Este punto lo podrán realizar tanto el Titular como el delegado. 

a. Acceder al módulo Mis Documentos Delegados (delegados) o Mis asuntos (Titular). 

b. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

c. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los permisos del tipo de 

documento. 

 

d. Hacer clic en la pestaña TURNAR . 

e. Se desplegará si el documento está firmado se desplegará un panel secundario, 

para enviar el asunto (Ver imagen 14) 

 
Imagen 14.- Panel de turnar el asunto y botón Turnar 
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Nota: en caso de que no estuviera firmado el documento aparecerá la siguiente ventana 

(Ver imagen 15) 

 

Imagen 15.- Ventana de aviso que el documento no está firmado. 

 

f. Capturar los campos según la tabla 2. 

 

Campos Descripción Tipo de 

campo 

Solicitud o instrucción 

de turnado 

Colocar la instrucción que deberán realizar con el documento. Obligatorio 

Prioridad La prioridad es de acuerdo a la urgencia de respuesta (baja, media, alta) Obligatorio 

 

Fecha de vencimiento: 

 

La fecha de vencimiento es para la respuesta de atención al asunto. 

 

Opcional 

Adjuntar archivos: Permite adjuntar archivos de cualquier extensión, este no vendrá referencia 

dentro del documento. 

Opcional 

 

Clarificación 

 

Pública: 

Reservada: 

Confidencia

l 

 

Opcional 

Soporte Documental Físico: 

Electrofónico. 

Opcional 

Tabla 2.- Relación de campos para turnar 

 

 

 

 

g. Hacer clic en el botón “turnar” 
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● Proceso 

Este punto tanto el Titular como el delegado podrán turnar el documento. 

 

Una vez que el asunto fue turnado, se le dará seguimiento en esta pestaña, mostrando el 

asunto con las siguientes acciones: 

■ Detalle del asunto 

■ Bitácora 

■ Cancelar 

■ Concluir 

■ (Permisos del tipo de documento) 

 

A. Trazabilidad del documento 

 

1.1 Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

1.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

1.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

1.4 Se desplegará el panel Detalle del asunto, podremos visualizar: 

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Campos de acuerdo con el tipo de documento 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. (Ver imagen 16) 

■ La iteración de los permisos según la tabla 1. 

■ Iconos de acción (Ver imagen 16) 
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Imagen 16.- Detalles del asunto turnado. 

 

 

a. Turnado en la Pestaña de Proceso 

o El botón de Turnar (Ver imagen 16.1) 

 

Imagen 16.1.- Botón de Turnar 

 

o Al dar clic se desplegará el panel de turnar, donde se podrá adjuntar algún 

documento que se olvidó, pero no vendrá referenciado en el documento, solo 

aparecerá en el turno que se envió. 
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o Se podrá seleccionar a otros destinatarios, si se olvidó seleccionarlos la primera 

vez., como se muestra en la siguiente imagen. (Ver imagen 16.2) 

 

Imagen 16.2.- Selección de Nuevos Destinatarios. 

 

 

 

 

o Hacer clic en el botón “turnar”. 

 

 

B. Bitácora 

2.1 Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

2.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

2.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

2.4 Se desplegará el panel Detalle del documento, se visualizarán los iconos en la  parte 

inferior derecha. (Ver imagen 16) 

2.5 Hacer clic en el botón Bitácora. 

2.6 Se desplegará un panel con la trazabilidad del asunto y el % dé atención al mismo. (Ver 

imagen 17) 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 114 de 213 

 

 

 
Imagen 17.- Panel de bitácora. 

 

 

 Al dar clic en el folio se desplegará la lista de los destinatarios a quien se le 

asignó el documento, así como las copias de conocimiento. 

 Podrás ver el documento que turnaste dando clic en el siguiente icono: 

 

 

 También podrás descargar el documento con el siguiente icono: 

 

 

 También podremos observar una barra que nos indicará los siguientes datos: 

o Tipo: Asignación o Copia de Conocimiento 

o Estado: Estatus del documento 

o Vence el: Puede tener una fecha de vencimiento o un N/A, esto indica que no 

asignaron fecha de vencimiento. 

o Prioridad: estatus de que el documento debe de ser respondido por BAJA, 

MEDIA Y ALTA 
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C. Cancelar 

4.1 Acceder al módulo Mis documentos delegados. 

4.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

4.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

4.4 Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha. 

 

4.5 Hacer clic en el botón Cancelar. 

4.6 Se desplegará un panel de Cancelar asunto, con el campo de contenido, adjuntar en la 

parte punteada podrás ingresar archivo por el cual se está cancelando la información. 

(Ver imagen 18) 
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Imagen 18.- Panel de cancelación 
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 Al dar clic Cancelar aparecerá la ventana de Confirmación de Cancelación (Ver imagen 19) 

 

 

NOTA

: 

Imagen 19.-Confirmación de Cancelado de Asunto. 

Una vez cancelado el documento lo encontrarás en la pestaña dé cancelados. (Ver imagen 20) 

 

Imagen 20.-Documento en la Pestaña Cancelado. 

 

 

 

D. Concluir asunto 

4.1 Acceder al módulo Mis asuntos. 

4.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

4.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

4.4 Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha. 

4.5 Hacer clic en el botón Concluir. 

4.6 Se desplegará un panel de Concluir asunto, adjuntar en la parte punteada podrás 

ingresar archivo por el cual se está cancelando la información. (Ver imagen 21) 
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Imagen 21.- Panel de concluir asunto y botón de Guardar. 

 

 

NOTA: 

Una vez concluidos encontrarás el asunto en la pestaña dé concluidos del mismo 

 Al dar clic Concluir aparecerá la ventana de Confirmación de Concluir (Ver imagen 22) 

 

Imagen 22.-Confirmación de Concluir de Asunto. 
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● Concluidos 

En esta pestaña se concentran todos los asuntos que hayan sido concluidos. (Ver imagen 23) 

 

Imagen 23.- Asuntos concluidos. 
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● Reporte de Mis Documentos Delegados. 

El sistema InteliGov “Gobierno sin papel” permite extraer reporte de Mis Documentos 

Delegados, para crear este reporte se deben seguir los siguientes pasos: 

 

A. Crear Reporte 

1. Acceder al módulo Mis Documentos Delegados. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 24) 

 

Imagen 24.-Módulo Mis Documentos Delegados e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de Asuntos Delegados (Ver imagen 25) 

 

 

Imagen 25.-Panel de Crear Reporte. De Asuntos Delegados. 
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a. Seleccionar los campos requeridos 

i. Seleccionar Usuario Titular. (Ver imagen 25.1). 

1. Al dar clic se desplegará el panel Buscar usuario y aparecerán los 

nombres de los titulares con los que trabaja. 

 

Imagen 25.1.- Tipo de Reporte 

 

 

ii. Tipo de Documento al cual tiene permiso de elaborar. (Ver imagen 25.2). 

 

Imagen 25.2.-Tipo de Documento. 

 

iii. Fecha de Creación. (Ver imagen 25.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 25.3-Fecha de Creación 
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iv. Estatus. (Ver imagen 25.4). 

 
Imagen 25.4-Estatus 

 

 

 

 

 

4. Dar clic en el botón de Reporte 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Vista Previa del Reporte (Ver imagen 26) 

 

Imagen 26 -Panel de Vista Previa de Reporte de Asuntos Delegados 
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6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 27). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

 
Imagen 27 -Reporte de asuntos delegados en PDF 

 

 

 

 

 

7. Dar Clic en el icono 

XLSX, (Ver imagen 28). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 28 -Reporte de asuntos delegados en XLSM 
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● Examine sus Conocimientos 

 

Ejercicio 6: Teórico y Práctico 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono Siguiente: 

Nombre:  . 

Descripción:  . 

 

2. ¿Cuál es el nombre de las cuatro pestañas que encontramos en el Módulo de 

Mis Documentos Delegados? 

a)   . 

 

b)   . 

 

c)   . 

 

d)   . 

 

3. Crea un Documento con las siguientes instrucciones: 

 

 Tipo: Oficio 

 Asunto: Prueba 

 Ingresa un Contenido al final indicar tu nombre 

 Destinatarios: Nombre del Capacitador y Administrador del Sistema 

 Adjuntar: 2 archivos y 1 imagen a tu documento 

 Turna tu asunto 

 Firmar Documento 

 Concluye tu asunto 

 

4. Menciona en donde puede ver la trazabilidad de tu documento 

 

 

 

 

 

 

5. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando se Turna: 
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Módulo 7: Mis Turnos Delegados 

● Resumen de Módulo 

En esta Módulo aprenderá como recibir sus turnos de manera que pueda utilizarlo realmente 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al Finalizar este Módulo podrá: 

 

 Aceptar un Turno 

 Atender un Turno 

 Rechazar un Turno 

 Cancelar un Turno 

 Saber si el turno esta por Vencer 

 Saber si el Turno Esta Vencido 

 

El módulo “Mis Turnos” permite recibir, aceptar, atender, rechazar, cancelar, identificar si el 

turno esta por vencer o si ya está vencido, saber si se recibió solo copia de algún documento 

en turno, con la finalidad de seleccionar a los Enlaces de Control de Gestión y dar una 

respuesta oportuna a cada documento. Teniendo un estado de seguimiento con diferentes 

opciones para su trazabilidad. 

A. Recibidos 

B. Aceptados 

C. Atendidos 

D. Rechazados 

E. Cancelados 

F. Por Vencer 

G. Vencidos 

H. Copia Conocimiento 

 

Este módulo contiene Ocho pestañas en las cuales podremos ver el seguimiento de nuestro 

documento: (Ver Imagen 1). 

 

Imagen 1.- Pestañas de Mis Turnos Delegados 
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● Recibidos 

En está pestañas se explica el proceso de recibir un turno, cabe mencionar que se puede 

aceptar, el turno 

 

A. Recibir Turno Delegado 

a. Acceder al módulo Mis Turnos Delegados. 

b. Hacer clic en la ficha o documento recibido. 

c. Se desplegará el panel Detalle del Turno de lado derecho podremos visualizar: 

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Contenido del Documento 

■ Sello Digital 

d. Archivos adjuntos, Solo si tiene (Ver Imagen 2). 
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Imagen 2.- Detalle del turno delegado 
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e. Dar clic en el botón aceptar (Ver Imagen 3). 

 

Imagen 3.- Botón Aceptar 
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● Aceptados 

En está pestañas se explica la Visualización del Turno aceptado y sus características: 

 

B. Aceptar Turno 

a. Como ya lo vimos en la imagen 3 si aceptamos el turno, en automático pasara a la 

pestaña de aceptados (Ver imagen 4) 

Imagen 4.- Documento en pestaña de Aceptados 

 

b. Los botones de acción cambiaran en el detalle del turno (Ver imagen 5) 
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Imagen 5.- Botones de Acción 
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● Atendidos 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos Delegados, atendidos y sus características: 

 

 

 

C. Atender 

a. Dar clic en el icono Atender, se desplegará el panel Atender Turno, se visualiza el icono de 

Atender en la parte inferior derecha. (Ver imagen 6) 

 

Imagen 6.- Atender Turno 

 

b. Seleccionar el tipo de respuesta para este turno. (Ver imagen 

7) Ejemplo: 

 Tipo: Respuesta Simple 

 Identificador: Número de Folio, este se da en automático y solo aparecerá este 

punto si no se cuenta configurado el folio para esta área. 

 Contenido: Respuesta del Turno 

 Adjunto: Si que quiere adjuntar algún documento a la respuesta. 
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Imagen 7.-Resolver Turno Respuesta 

 

 

 

c. Hacer Clic en el botón Atender y en automático pasa a la pestaña de Atendidos. 

d. Como ya lo vimos si atendemos el turno, en automático pasara a la pestaña de 

atendidos (Ver imagen 8) 
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Imagen 8.- Documento en pestaña de Atendidos 

 

 

● Rechazados 

 

 

 

En está pestañas se explica la Visualización del Turno rechazado y sus características: 

 

D. Rechazar Turno 

a. Dar clic en el icono rechazar 

b. Se desplegará el panel Rechazar Turno, se visualiza el icono de rechazar turno en la 

parte inferior derecha. (Ver imagen 9) 
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Imagen 9.- Rechazar Turno 

 

 

c. Seleccionar el tipo de respuesta para este turno. (Ver imagen 

10) Ejemplo: 

Tipo: Respuesta Simple 

Identificador: Número de Folio, este se da en 

automático Contenido: Respuesta del Turno 

Adjunto: Si que quiere adjuntar algún documento a la respuesta. 
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Imagen 10.- Rechazar Turno Respuesta 

 

d. Hacer Clic en el botón Rechazar Turno y en automático pasa a la pestaña de 

Rechazados. (Ver imagen 11) 

 

Imagen 11.- Documento en pestaña de Rechazados 
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● Cancelados 

En está pestañas solo aparecerán los asuntos que se cancelen y aquí se pondrán a visualizar. 

 

● Por Vencer 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos por Vencer y sus características: 

 

Aquí aparecerán todos los Turnos que están por vencer y que necesitan una respuesta 

pronto. (Ver imagen 12) 

 

Imagen 12.- Visualizar Turnos por Vencer 

 

 

● Vencidos 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos Vencidos y sus características: 

 

Aquí aparecerán todos los Turnos que están vencidos y que necesitarán una prórroga para 

poder ser respondidos. (Ver imagen 13) 

 

Imagen 13.- Visualizar Turnos Vencidos 
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● Copia Conocimiento 

En está pestañas se explica la Visualización del Turnos que solo tienen Copia Conocimiento y sus 

características: 

 

e. En la pestaña de Recibido llegarán todos los turnos, en la parte de inferior derecha de la 

ficha aparecerán si son con copia de conocimiento. (Ver imagen 14) 

Imagen 14.- Visualizar Copia Conocimiento 

 

f. Se desplegará el panel Detalle del Turno, se visualiza el icono de Acuse de Recibido en 

la parte inferior derecha. (Ver imagen 15) 
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Imagen 15.- Acuse de Recibido 

 

g. En automático pasa a la pestaña de Rechazados. (Ver imagen 16) 

 

Imagen 16.- Documento en pestaña de CC 
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● Reporte de Mis Turnos Delgados. 

El sistema InteliGov “Gobierno sin papel” permite extraer reporte de Turnos Delegados, para 

crear este reporte se deben seguir los siguientes pasos: 

 

 

A. Crear Reporte Turnos Delegados. 

 

1. Acceder al módulo Mis Turnos Delegados. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 17) 

 

Imagen 17.-Módulo Mis Turnos Delegados e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de turnos delegados (Ver imagen 18) 

 

 

Imagen 18.-Panel de Crear Reporte de Turnos Delegados. 

 

 

a. Seleccionar los campos requeridos 

i. Selección Seleccionar Usuario Titular. (Ver imagen 18.1). 

1. Al dar clic se desplegará el panel Buscar usuario y aparecerán los 

nombres de los titulares con los que trabaja. 
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Imagen 18.1.- Tipo de Reporte 

 

i. Tipo de Documento al cual tiene permiso de elaborar (Ver imagen 18.2). 

 

Imagen 18.2.-Tipo de Documento. 

 

ii. Fecha de Creación. (Ver imagen 18.3). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 18.3-Fecha de Creación 
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iii. Área Remitente. (Ver imagen 18.4). 

 

Imagen 18.4-Área Remitente. 

 

iv. Puesto Remitente. (Ver imagen 18.5). 

 

Imagen 18.5-Área Remitente. 

 

 

v. Estatus. (Ver imagen 18.6). 

 

Imagen 18.6-Estatus 

 

 

 

 

 

4. Dar clic en el botón de Reporte 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de Turnos (Ver imagen 19) 
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Imagen 19 -Panel de Vista Previa de Reporte de Turnos Delegados. 

 

 

 

 

6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 20). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 
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Imagen 20 -Reporte de turnos delegados en PDF 

 

 

 

 

 

7. Dar Clic en el icono 

XLSX, (Ver imagen 21). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 21 -Reporte de turnos en XLSM 
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● Examine sus Conocimientos 

 

Ejercicio 7: Teórico y Práctico 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono siguiente: 

Nombre:  . 

Descripción:     

 

 

2. Menciona al menos cuatro pestañas que encontramos en el Módulo de Mis 

Turnos Delegados 

a)   . 

 

b)   . 

 

c)   . 

 

d)   . 

 

3. Responde un Turno Delegado. 

 

4. Acepta un Turno Delegado. 

 

5. Atiende un Turno Delegado. 

 

6. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando esta Por Vencer. 

 

 

 

7. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando es Copia Conocimiento. 
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Módulo 8: Organizaciones 

Externas 

El módulo “Organizaciones externas” permite crear, editar, eliminar y crear reportes de los 

Organizaciones creados en el sistema GD-MX, los cuales pueden ser utilizados dentro del 

sistema, para asociarlas con un documento que vaya dirigido al exterior. 

 

Este módulo tiene una visualización de árbol la cual nos permite hacer una búsqueda jerárquica. 

(Ver imagen 1) 

 

Imagen 1.- Vista previa organizaciones externas 

 

 

● Crear Organización 

 

Para crear una Organización es necesario seguir los siguientes pasos: 

1.1. Acceder al módulo Organizaciones externas. 

 

 

1.2. Hacer clic en el botón crear 

organización, inferior del módulo 

Organizaciones. 

el cual se encuentra en la parte 

1.3. Se desplegará el panel Crear Organización Externa de lado derecho, capturar los 

campos solicitados. Para capturar los campos de la organización (ver tabla 1). (Ver 

imagen 2 y3 ) 
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Opción Descripción Tipo de 

campo 

Nombre corto Capturar el nombre corto de la organización Obligatorio 

Nombre largo Capturar el nombre largo de la organización Obligatorio 

Dirección Capturar la dirección de la organización Opcional 

Tabla 1.- Campos de captura para crear una organización 

 

Imagen 2 y 3.- Captura de campos crear nueva organización. 

 

 

 

 

1.4. Hacer clic en el botón guardar organización. 

 

● Crear Área 

 

A. Crear Área 

Una vez creada la organización deberá crear un área. 

 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

2. Seleccionar la organización en donde desea crear el área. 

 

 

3. Hacer clic en el botón Área 

4. Se desplegará el panel Crear Área Externa (Ver Imagen 4). 

5. Para capturar los campos del área (Ver Tabla 2), 
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Imagen 4.- Captura de datos del área 

 

Opción Descripción Tipo de 

campo 

Nombre corto Capturar el nombre corto del área Obligatorio 

Nombre largo Capturar el nombre largo del área Obligatorio 

Tabla 2.- Campos de captura para crear un área. 

 

 

6. Hacer clic en el botón 

Guardar 

de la pantalla. 

que se encuentra ubicado en la parte superior 
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● Crear Contacto 

 

A. Crear Contacto. 

 

Una vez creada la organización y el área se deberá crear el contacto. 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

2. Seleccionar la organización y después seleccionar el área donde ira el contacto. (Ver 

imagen 5) 

 

 

3. Hacer clic en el botón Usuario . 

4. Se desplegará el panel de Creación de Contactos y se capturan los campos solicitados 

(Ver imagen 6) 

 

 

5. Hacer clic en el botón 

guardar. derecha de la 

pantalla. 

que se encuentra ubicada en la parte inferior 

 

 

Imagen 5.- Selección para contacto 
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Imagen 6.- Panel Creación de Contactos. 
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● Ver Detalles Organización, Área, Contacto 

 

Para ver los detalles de ORGANIZACIÓN, ÁREA, CONTACTO previamente creado es 

necesario seguir los siguientes pasos; cabe mencionar que el Detalle del dé cada uno nos 

dará la pauta para editar o eliminar. 

 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

2. Seleccionar ORGANIZACIÓN, ÁREA, CONTACTO cualquiera que desee visualizar. 

3. Hacer clic en el botón Ver Detalles ORGANIZACIÓN, ÁREA, CONTACTO 

4. Se desplegará el panel Detalles según el panel que quieras visualizar: (Ver imagen 7, 8 y 9) 

 

a) Detalles de la Organización 

b) Detalles del Área 

c) Detalles del Contacto 

 

 

Imagen 7.- Detalle de la Organización 

 

 

Imagen 8.- Detalle del Área 
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Imagen 9.- Detalles del Contacto 

 

 

 

 

● Editar Organización, Área, Contacto 

 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

2. Seleccionar Organización, Área, Contacto cualquiera que desee visualizar. 

3. Se desplegará el panel Detalles, se visualizarán dos iconos en la parte inferior derecha. 

El primero es Eliminar y el segundo es Editar 
 

 

4. Hacer clic en el botón editar y se desplegará el panel según sea el caso: (Ver imagen 

10, 11 y 12) 

 

a) Detalles de la organización 

b) Editar Área Externa 

c) Editar Usuario 

5. Editar los campos del panel en el que te encuentres, según sea el caso de lo que se 

quiera corregir. 
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Imagen 10.- Detalles de la Organización. 

 

Imagen 11.- Editar Área Externa 

 

Imagen 12.- Editar Usuario. 

6. Una vez realizados los cambios hacer clic en el botón Actualizar, que se encuentra en la parte 
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inferior derecha de la pantalla. 

 

 

 

 

● Eliminar Organización, Área, Contacto 

 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

2. Seleccionar Organización, Área, Contacto cualquiera que desee visualizar. 

3. Se desplegará el panel Detalles, se visualizarán dos iconos en la parte inferior derecha. 

El primero es Eliminar y el segundo es Editar 
 

 

4. Hacer clic en el botón eliminar que se encuentra en la parte inferior derecha de la 

pantalla según sea el caso: 

a) Detalles de la Organización 

b) Detalles del Área 

c) Detalles del Contacto 

 

5. Aparecerá el mensaje de confirmación. (Ver imagen 13) 

 

Imagen 13.- Eliminar Organización. 
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● Reporte de Organizaciones 

 

1. Acceder al módulo Organizaciones. 

 

 

2. Hacer clic en el botón Reporte que se encuentra en la parte inferior derecha. 

3. Se desplegará el panel Reporte de Organizaciones. 

4. El reporte se genera en automático mostrando una vista previa. (Ver imagen 16) 

 

 

 

5. Hacer clic en el botón exportar PDF. 

derecha de la pantalla. (Ver imagen 

17) que se encuentra en la parte inferior 
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Imagen 16.- Panel de Organizaciones Externas 
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Imagen 17.- Reporte Organizaciones Externas en PDF 
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● Examine sus Conocimientos 

 

 

Ejercicio 8: Teórico y Práctico 

 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono Siguiente: 

Nombre:  . 

Descripción:    

 

 

 

2. Crea una Organización externa 

 

 

3. Crea Dos Áreas dentro de la Organización creada anteriormente 

 

4. Ingresa dos contactos dentro de cada área creada con anterioridad 
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Módulo 9: Mis asuntos de 

Oficialía de partes 

● Resumen de Módulo 

En este Módulo se aprenderá como realizar la recepción de documentos externos. 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 

 Crear un Documento de Recepción. 

 Realizar el Proceso de la Ficha de Control. 

 Realizar la Cancelación o Conclusión de cada Documento 

 

El módulo “Mis asuntos de oficialía de partes” permite generar la ficha de control para registrar la 

recepción de documentos externos. Teniendo un estado de seguimiento. 

 

■ Creados 

■ En proceso 

■ Concluidos 

■ Cancelados 

 

 

Este módulo contiene cuatro pestañas las cuales podremos ver el estatus de Mis Asuntos de 

oficialía de Partes: 

 

Imagen 1.- Pestañas de proceso de Oficialía de partes. 
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● Creados 

En está pestañas se explica el proceso para crear un asunto de oficialía de partes, cabe 

mencionar que podrá Crear, ver, editar, generar reportes de un asunto de oficialía de partes. 

 

 

A. Crear asunto de oficialía de partes 

5.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

 

 

1.2 Hacer clic en el botón crear 

módulo Mis asuntos de oficialía de 

partes. 

, el cual se encuentra en la parte inferior del 

1.3 Se desplegará el panel Nuevo asunto de oficialía de partes de lado derecho, seleccionar 

el tipo de documento y capturar los campos solicitados. 

■ TIPO ⇨FICHA DE CONTROL (Ver tabla 1) 

1.4 Hacer clic en el botón guardar. (Ver imagen 2) 

 

 

Descripción Tipo de 

campo 

pc 

ió 

n 

  

Ficha de control 

Remitente 

Organización Seleccionar la dependencia externa, de la que provienen los documentos. Obligatorio 

Área Seleccionar el área a la que pertenece Obligatorio 

Contacto Seleccionar el contacto. Obligatorio 

Original Seleccionar el botón sol+o si los documentos son los originales Opcional 

Fecha y hora 

de recepción 

Colocar la fecha y hora en que fueron recibidos los documentos Obligatorio 

ID del documento Colocar el ID si el documento lo trae Opcional 

Descripción del asunto Insertar la descripción de los documentos recibidos. 
 

Tipo de documento Seleccionar el tipo de documento, sólo si lo conoce. Opcional 

Tipo de asunto Seleccionar el tipo de asunto, sólo si lo conoce. Opcional 

Tabla 1.- Campos de captura para la ficha de control 
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Imagen 2.- Panel de nuevo asunto de oficialía de partes y botón de guardar. 

B. Detalle del asunto de oficialía de partes 

Para ver los detalles del asunto dé oficialía de partes previamente creado es necesario seguir 

los siguientes pasos; cabe mencionar que el Detalle del asunto nos dará la pauta para la vista 

previa y editar el asunto. 

 

5.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

2.2 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto, 

2.3 Se desplegará el panel Detalle del asunto dé oficialía de partes, podremos visualizar: 

■ Fecha de creación y modificación. 
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■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Campos de la ficha de control 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. (Ver imagen 3) 

 

Imagen 3.- Panel de detalle del asunto dé oficialía de partes. 

 

NOTA: 

El asunto de oficialía de partes al igual que los asuntos tiene diferentes permisos, que permitirá 

realizar acciones sobre el mismo, estos permisos se determinarán al crear el tipo del documento 

y van a aumentar o decremento de acuerdo con ello, visualizar tabla 2 para saber en qué 

consiste cada permiso. (Ver imagen 4) 
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■ Adjuntar 

■ Clasificar 

■ Importar 

■ Archivar 

■ Firmar 

■ Turnar 

Estos permisos son sobre el asunto que se está creando, y el receptor lo visualiza. 

 

Imagen 4.- Permisos del documento de ficha de control 

 

Opción Descripción Tipo de 

campo 

Adjuntar Este permiso es para adjuntar archivos desde su ordenador (PC) Opcional 

Digitalizar En la pestaña de digitalizar, le permitirá escanear un archivo digital, que podrá guardarse en 

diferentes formatos, para su visualización. 

Opcional 

Clasificar El asunto puede ser clasificado (Reservado o Confidencial), Capturando los campos dé su 

solicitud de acuerdo a su clasificación). 

Opcional 

Importar 
 

Opcional 

Archivar El asunto podrá ser archivado cuando ya se haya concluido. Opcional 

Firmar Si el asunto tiene que ser firmado, en la pestaña de Firmar podrá cargar su KEY y su password. Opcional 

Turnar Podrá turnar el asunto, para empezar el proceso de gestión. Opcional 

Tabla 2.- Permisos en relación con el tipo de documento. 

 

 

C. Vista previa del asunto 

 

5.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

3.2 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto, 

3.3 Se desplegará el panel Detalle del asunto de oficialía de partes, se visualizarán dos 

iconos en la parte inferior derecha. (Ver imagen 5) 

3.4 Hacer clic en el botón Vista previa, se desplegará un panel secundario, con la vista 

previa del asunto. 

3.5 Hacer clic en el botón exportar PDF. (Ver imagen 6) 
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Imagen 5.-Vista previa y botón de exportar PDF 
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Imagen 6.- Ejemplo del PDF que exporta. 

 

D. Editar el asunto de oficialía de partes 

 

5.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

4.2 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto, 

4.3 Se desplegará el panel Detalle del asunto de oficialía de partes, se visualizarán dos 

iconos en la parte inferior derecha. (Ver imagen5) 

4.4 Hacer clic en el botón editar O. Partes, se desplegará un panel secundario, para editar 

los campos. 

4.5 Editar los campos si lo requiere, según la tabla 1. 

4.6 Hacer clic en el botón actualizar. (Ver imagen 7) 
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Imagen 7.- Panel de editar un asunto y botón de ACTUALIZAR cambios 

 

 

E. Turnar el asunto de oficialía de partes 

 

5.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

5.2 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

5.3 Se desplegará el panel Detalle del asunto de oficialía de partes, se visualizarán dos 

botones en la parte de arriba en base a los permisos que se tienen 

5.4 Dar clic en el botón de Turnar 

 

5.5 Se desplegará el panel de Turnar (Ver imagen 8) 
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5.6 Llenar los campos requeridos 

■ Adjuntar 

■ Clasificación 

■ Soporte Documental 

■ Destinatarios 

5.7 Seleccionar los destinarios a los cuales se les enviara asunto de oficialía de partes con el 

 

icono siguiente: 

5.8 Se desplegará otro panel de destinatarios, el cual se tendrá que elegir al tipo de 

destinarios: (Ver imagen 9) 

■ Internos 

■ Externos 

■ Grupos 

5.9 Una vez seleccionado el tipo de destinatario, seleccionar a las personas a las que se les 

enviará el asunto de Oficialía de partes. (Ver imagen 10) 

 

 

Imagen 8.- Panel de Turnar 

 

Imagen 9.- Selección por tipo de Destinatarios. 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 169 de 213 

 

 

 

 

Imagen 10.- Selección de destinatarios. 
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h. Para enviar el asunto regresar panel de Turnar ya con los usuarios seleccionados 

(Ver imagen 11) 

 

Imagen 11.- Panel de Turnar con destinarios elegidos y botón de turnar. 

 

 

 

 

 

i. Hacer clic en el botón “Turnar” 
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● Proceso 

Una vez que el asunto fue turnado, le dará seguimiento en la pestaña de proceso, 

mostrando el asunto con las siguientes acciones: 

■ Detalle del asunto 

■ Bitácora 

■ Cancelar 

■ Concluir 

■ (Permisos del tipo de documento) 

 

Imagen 12.- Pestaña de Mis Asuntos de oficialía de partes. 

 

A. Detalle del asunto de oficialía de Partes 

1.1 Acceder al módulo Mis asuntos de Oficialía de partes. 

1.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

1.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

1.4 Se desplegará el panel Detalle del asunto de oficialía de partes, podremos visualizar: 

(Ver imagen 13) 

■ Botón de Turnar 

■ Fecha de creación y modificación. 

■ Nombre del tipo de documento. 

■ Folio 

■ Campos de la ficha de control. 

■ Archivos adjuntos (Solo si tiene) 

■ Propietario. 
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■ 

 
Imagen 13.- Panel de detalle de asunto de oficialía de partes 

 

a. Turnado en la pestaña de Proceso 

o El botón de Turnar (Ver imagen 13.1) 

 
Imagen 13.1.- Botón de Turnar 

 

o Al dar clic se desplegará el panel de turnar, donde se podrá adjuntar algún 

documento que se olvidó, pero no vendrá referenciado en el documento, solo 

aparecerá en el turno que se envió. 

o Se podrá seleccionar a otros destinatarios, si se olvidó seleccionarlos la primera 

vez., como se muestra en la siguiente imagen. (Ver imagen 13.2) 
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Imagen 13.2.- Selección de Nuevos Destinatarios. 

 

 

 

 

 

o Hacer clic en el botón “turnar” 

 

 

B. Bitácora 

 

 

La bitácora es para visualizar y dar seguimiento a la trazabilidad dé un documento. 

2.1 Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

2.2 Hacer clic en la pestaña En proceso. 

2.3 No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

2.4 Se desplegará el panel Bitácora del asunto, (Ver imagen 14) 

 

 

 

2.5 Hacer clic en el botón Bitácora. 
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Imagen 14.- Botones Bitácora, cancelar, concluir, vista previa. 
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a. Se desplegará un panel con la trazabilidad del asunto y el % dé atención al mismo. (Ver 

imagen 15) 

 

Imagen 15.- Panel de bitácora. 

 

 Al dar clic en el folio se desplegará la lista de los destinatarios a quien se le 

asignó el documento, así como las copias de conocimiento. (Ver imagen 15.1 y 

15.2) 

 

 

 

c) 

Imagen 15.1.- Número de Folio. 

 

 

 

 

d) 

e) Imagen 15.2.- Destinatarios asignados al documento. 

 

 Al seleccionar uno de los usuarios se desplegará una ficha indicando la instrucción 

(Ver imagen 16) 
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Image16.- Ficha con Instrucción. 

 

 Podrás ver el documento que turnaste dando clic en el siguiente icono: 

 También podrás descargar el documento con el siguiente icono: 

 

 También podremos observar una barra que nos indicará los siguientes datos: 

o Tipo: Asignación o Copia de Conocimiento 

o Estado: Estatus del documento 

o Vence el: Puede tener una fecha de vencimiento o un N/A, esto indica que no 

asignaron fecha de vencimiento. 

o Prioridad: estatus de que el documento debe de ser respondido por BAJA, 

MEDIA Y ALTA (Ver imagen 17) 

 

Imagen 17.- Barra de estatus del documento. 

 

 

C. Cancelar 

3.1. Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

3.2. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

3.3. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

3.4. Se desplegará el panel Detalle del asunto dé oficialía de partes, se visualizarán los 

iconos en la parte inferior derecha. 
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3.5. Hacer clic en el botón Cancelar. 

3.6. Se desplegará un panel de Cancelar asunto, adjuntar en la parte punteada podrás 

ingresar archivo por el cual se está cancelando la información. (Ver imagen 18) 

 

Imagen 18.- Panel de cancelación 

 

 

 

3.7. Al dar clic Cancelar aparecerá la ventana de Confirmación de Cancelación (Ver imagen 19) 
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Imagen 19- Pestaña de Cancelados 

 

 

NOTA: 

Una vez cancelados encontrarás el asunto en la pestaña dé cancelados del mismo. 

 

D. Concluir asunto 

 

4.1. Acceder al módulo Mis asuntos de oficialía de partes. 

4.2. Hacer clic en la pestaña En proceso. 

4.3. No importa en la vista que se encuentre, hacer clic sobre la tarjeta o lista, para 

seleccionar el asunto. 

4.4. Se desplegará el panel Detalle del asunto, se visualizarán los iconos en la parte inferior 

derecha 

 

 

4.5. Hacer clic en el botón Concluir. 

4.6. Se desplegará un panel de Concluir asunto, capturar conclusión del mismo. (Ver 

imagen 20) 

4.7. Hacer clic en el botón Concluir, para finalizar la conclusión. 
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Imagen 20.- Panel de concluir asunto y botón de Guardar. 

 

NOTA: 

Una vez concluidos encontrarás el asunto en la pestaña dé concluidos del mismo (Ver imagen 21) 
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Imagen 21- Pestaña de Concluidos. 

 

 

 

● Reporte de Mis Asuntos de Oficialía de Partes. 

El sistema InteliGov “Gobierno sin papel” permite extraer reporte de Mis Asuntos de Oficialía 

de Partes, para crear este reporte se deben seguir los siguientes pasos: 

 

 

A. Crear Reporte Mis Asuntos de Oficialía de Partes. 

 

1. Acceder al módulo Mis Asuntos de Oficialía de Partes. 

2. Seleccionar el icono de Reporte que se encuentra en la parte inferior de la 

 

 

pantalla. (Ver imagen 22) 

 

Imagen 22.-Módulo Mis Asuntos de Oficialía de Partes e Icono Reporte 
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3. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de oficialía de partes (Ver imagen 

23) Caratula 

 

Imagen 23.-Panel de Crear Reporte. 

 

a. Seleccionar los campos requeridos 

i. Tipo de Documento (Ver imagen 23.1). 
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Imagen 23.1.- Tipo de Documento 

 

ii. Rango de Consulta. (Ver imagen 23.2). 

1. Inicial y Final 

 

Imagen 23.2-Rango de Consulta 
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iii. Organización Externa Remitente. (Ver imagen 23.3). 

 

Imagen 23.3-Organización Externa Remitente. 

 

iv. Área destinataria. (Ver imagen 23.4). 

 

Imagen 23.4-Área destinataria. 

 

v. Puesto Destinatario. (Ver imagen 23.5). es el nombre corto des puesto 

asignado por el administrador. 

 

Imagen 23.5 Puesto Destinatario. 
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i. Estatus. (Ver imagen 23.6). 

 

Imagen 23.6 Estatus. 

 

 

 

 

 

4. Dar clic en el botón de Reporte 

5. Se desplegará del lado derecho el panel de Reporte de oficialía de partes (Ver imagen 24) 

 

Imagen 23 -Panel de Reporte de Oficialía de Partes 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 185 de 213 

 

 

 

 

 

6. Dar Clic en el icono 

PDF, (Ver imagen 24). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

 

Imagen 24 -Reporte de Oficialía de Partes en PDF 

 

 

 

 

 

7. Dar Clic en el icono 

XLSX, (Ver imagen 25). 

si se quiere imprimir el documento. En este formato 

 

 

Imagen 25 -Reporte de Oficialía de Partes en XLSM 
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● Examine sus Conocimientos 

 

 

Ejercicio 9: Teórico y Práctico 

 

1. Coloca el nombre y una breve descripción del Icono Siguiente: 

Nombre:  . 

Descripción:  . 

 

2. ¿Cuál es el nombre de las cuatro pestañas que encontramos en el Módulo de Mis 

asuntos de oficialía de partes? 

 

a.   . 

 

b.   . 

 

c.   . 

 

d.   . 

 

3. Crear asunto de oficialía de partes: 

a. Tipo: Ficha de 

Control b. 

c. Edita tu ficha de Control 

d. Procesa tu Asunto 

e. Cancela tu Asunto 

 

4. Indica los cinco pasos para Generar un Reporte de Oficialía de Partes: 

a.   . 

 

b.   . 

 

c.   . 

 

d.   . 

 

e.   . 

 

5. ¿Cuáles son los permisos que se le pueden dar a un documento de Oficialía de Partes? 
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. 

 

6. Indica en que pestaña se refleja el documento cuando se Cancela: 

 

  . 
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Módulo 10: Trazabilidad  
 

 

● Resumen de Módulo 

En este Módulo el usuario podrá generar reportes referentes a la organización y al 

proceso de Gestión de Archivo.  

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 Generar reportes y estadísticas de la Organización.  

 Exportar reportes y estadísticas del proceso de Gestión de Archivo.  

 

El módulo “Trazabilidad” tiene como objeto que el usuario pueda generar reportes con datos de la 

organización y del proceso de Gestión de Archivo, lo cual le permitirá un mejor y mayor manejo de 

información interna, la cual estará disponible de forma inmediata.  

 

En el módulo se pueden identificar fácilmente el tipo de información que el usuario requiera generar. 

En la parte inferior encontrará los botones:  

 

 Reporte Organización  

 Reporte Documentos  

 

● Reporte Organización.  

 

En el botón Reporte Organización, podrá elegir qué tipo de información desea generar, la cual estará 

ordenada de la siguiente forma:  

 Reporte de Creación de usuarios. 

 Reporte de Edición de usuarios. 

 Reporte de Eliminación de usuarios. 

 Reporte de Creación de puestos. 

 Reporte de Edición de puestos. 

 Reporte de Eliminación de puestos. 

 Reporte de Creación de áreas. 

 Reporte de Edición de áreas. 

 Reporte de Eliminación de áreas. 
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A. Crear reporte.  

a. Acceder al módulo Trazabilidad. 

b. Hacer clic en el botón Reporte Org.  

c. Se desplegará el panel “Crear reporte bitácora” de lado derecho. 

d. Seleccione Tipo de Reporte. 

e. Elija un tipo de documento.  

f. Seleccione el rango de consulta. (Periodo en que limitará su consulta).  

g. Dé clic en el botón reporte. (Ver imagen 1).  

h. El sistema generará el reporte para su consulta y descarga en PDF. (Ver Imagen 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Panel creación de reporte.  
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Imagen 2. Reporte en PDF.  

 

● Reporte Documentos.  

 

En el botón Reporte Organización, podrá elegir qué tipo de información desea generar, la cual estará 

ordenada de la siguiente forma:  

 

 Bitácora por documentos en clasificación archivística 

 Bitácora de visualización  de documentos por clasificación archivística. 

 Bitácora de modificación de expedientes 

 Bitácora de descargas de XML. 

 

B. Crear reporte.  

a. Acceder al módulo Trazabilidad. 

b. Hacer clic en el botón Reporte Doc.  

c. Se desplegará el panel “Crear reporte bitácora” de lado derecho. 

d. Seleccione Tipo de Bitácora. 

e. Elija un tipo estado de documento.  

f. Seleccione la clasificación archivística (Le aparecerá la información del CADIDO).  

g. Seleccione el rango de consulta. (Periodo en que limitará su consulta).  
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h. Dé clic en el botón reporte. (Ver imagen 3).  

i. El sistema generará el reporte para su consulta y descarga en PDF y xlsx. (Ver Imagen 

4).  

 

 

Imagen 3. Panel crear reporte de Bitácora.  

 

 

Imagen 4. Reporte PDF y xlsx. 
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Módulo 11: Mis Expedientes 

 

● Resumen de Módulo 

En este Módulo se aprenderá a crear expediente y archivar documentos que se 

encuentran en el estatus de concluidos internos y externos. 

 

Nota: Solo los documentos Concluidos se archivan. 

 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 Crear un Expediente. 

 Archivar Documentos 

 

El módulo “Mis expedientes” siendo objeto de la organización de los archivos el asegurar la 

disponibilidad, localización expedita, integridad y conservación de los documentos públicos, la 

dependencia deberá contar por cada unidad administrativa con un responsable de archivo de 

trámite, cuyo responsable será nombrado por el titular de la misma unidad. Teniendo un estado 

de seguimiento. 

■ Trámite 

■ Concentración 

■ Histórico 

 

 

 

Este módulo contiene tres pestañas las cuales podremos ver el estatus de Mis Expedientes: 

 

Imagen 1.- Pestañas de Mis Expedientes 

 

● Trámite 

En esta pestaña se administran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio 

de las atribuciones de una unidad administrativa. 
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C. Crear un expediente 

a. Acceder al módulo Mis Expedientes. 

b. Hacer clic en el botón crear Expediente, el cual se encuentra en la parte inferior del 

módulo Mis Expedientes. 

c. Se desplegará el panel “Nuevo expediente” de lado derecho. 

d. Seleccionar la serie documental en donde se clasificará el expediente y capturar los 

campos solicitados. 

e. Hacer clic en el botón guardar. (Ver imagen 2) 

Imagen 2.- Nuevo Expediente 
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Imagen 3.- Nuevo Expediente Llenado 

 

 

En la parte inferior se podrán visualizar los iconos de acción como lo muestra a continuación 

(Ver imagen 4) 

 

a) Eliminar Expediente 

b) Clasificar Expediente 

c) Generar Caratula 

d) Generar Etiqueta 

e) Listar Contenido 

f) Editar Expediente 
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Imagen 4.- Iconos de Acción. 

 

Para poder visualizar los documentos que hay dentro de un expediente daremos clic al icono 

Listar Contenido (Ver imagen 5) 

 

Imagen 5.- Contenido del Expediente 

 

 

Para poder ver un documento en específico se enlistan los siguientes pasos: 

1. Dar clic en el icono Ver documento (Ver imagen 6) 
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Imagen 6.- Ver Documento 

 

 

2. Se despliega el documento el cual se podrá descargar el archivo el PDF (Ver imagen 

7) o podremos visualizar dando clic. (Ver imagen 8) 
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Imagen 7.- Archivo en PDF 
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Módulo12: Transferencia 

Primaria 

● Resumen de Módulo 

En este Módulo se aprenderá a crear una Transferencia Primaria 

 

● Objetivos del Módulo 

Al finalizar este Módulo podrá: 

 Realizar Transferencia Primarias 

 

 

● Transferencia primaria. 

Esta opción tiene el propósito de identificar los expedientes que ya cumplieron con su vigencia 

en el Archivo de Trámite y requieren de una transferencia al Archivo de Concentración. Al 

seleccionar esta opción el sistema hace un barrido de todos los expedientes contenidos en la 

estructura del Archivo de Trámite e incluye los expedientes con vigencia cumplida y con los 

cuales se tenga permiso a nivel de Serie Documental. 

 

Este módulo contiene nueve pestañas las cuales podremos ver el estatus de 

 

Imagen 1.- Pestañas de Transferencia Primaria 

 

Para poder realizar este proceso primero tendremos que archivar un documento concluido 

que tenemos en el módulo de mis asuntos. 
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Imagen 2.- Módulo de mis asuntos 

 

Seleccionamos el documento que vamos a archivar 

 

Imagen 3.- Detalle del asunto 
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Seleccionar el expediente donde se archivará el documento. 

 

Imagen 4.- Panel de Archivar 

 

 

 

Esta información la visualizaras de acuerdo con el módulo 9 Mis expedientes y poder realizar 

las transferencias. 

 

En base al Cuadro de Clasificación Archivística se encuentran las series y sub series de la 

dependencia, para poder realizar la transferencia de el/los expedientes asociados a la serie 

documental estos deben cumplir con un plazo de conservación de acuerdo con el Catálogo de 

Disposiciones Documentales para que puedan ser candidatos a pasar al Archivo de trámite, la 

fecha de vencimiento del expediente debe ser menor a la fecha establecida en el Catalogo. 
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Imagen 5.- Panel de Nuevo Expediente 

 

La encargada del archivo en trámite tiene asignado el permiso de transferencia primaria, la 

encargada podrá realizar las transferencias de los expedientes que sean candidatos a pasar al 

Archivo de Concentración. 

 

A. Crear Nuevo Inventario 

a. Seleccionar el área remitente (área a la que pertenece la encargada de archivo) y la 

serie documental (Ver imagen 7). 

b. Al seleccionar la serie documental se desplegarán los expedientes que están 

asociados a las mismas y que son candidatos a pasar al archivo de concentración. 

(Ver imagen 8) 
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Imagen 6.- Panel de Nuevo inventario 
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Imagen 7.- Selección de la Serie Documental 
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Imagen 8.- Se visualizan los expedientes 

 

B. Selección de Expediente 

a. Seleccionar el expediente 

b. Indicar el número de cajas 

c. Se enlista el total de expedientes y el número de cajas (Ver imagen 9). 

d. Dar clic en guardar inventario y se va a crear un número de transferencia. 
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Imagen 9.- Se enlista expedientes y cajas 

 

 

La persona que está creando este inventario deberá firmar el documento 

 

C. Detalle del Inventario 

Aquí podremos ver el detalle del Inventario con siguientes: 

 

a. No. Transacción 

b. Unidad Generadora 

c. Unidad Remitente 

d. Serie Documental 

e. Numero de Cajas 
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Imagen 10.- Detalle del Inventario 
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D. Vista previa 

 

Imagen 11.- Vista Previa 

 

E. Firmar el Documento 

a. Seleccionar el botón Firmar 

b. Seleccionamos Llave Privada 

c. Indicamos la contraseña 

d. Se firma el documento (Ver Imagen 12) 

 

Imagen 12.- Firma de Documento 
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Módulo 13: Guía Inteligov 

 

El módulo “Guía Inteligov” permite consultar el manual del sistema GD-MX, el cual puede ser 

utilizado por los usurarios que cuenten con el permiso de visualizarlo dentro de su sesión. (Ver 

imagen 1) 

 

 

Imagen 1.- Visualizar el Manual del Usuario. 
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Anexos 

Visualizar Documentos 

Dentro de algunos módulos podremos observar de dos maneras la información: 

 

A. Modo de Tarjetas 

 
Imagen 1.- Vista previa en forma de tarjeta de Mis documentos. 

 

B. Modo de Lista 

Imagen 2.- Vista previa de los Documentos en forma de lista. 
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 Las Fichas de Documentos se ordenan por Fechas de Creación. 

 Si se desea ordenar por un campo especifico, se tendrá que ir al Modo de lista y seleccionar 

alguna de las siguientes opciones: 

o Folio 

o Tipo de documento 

o Propietario 

o Creado por 

o Descripción 

o % 

o Fecha C. 

o Indicadores 

Solo se deberá ir al campo que se desea y regresar al Modo de Tarjeta. 

 Este Orden Aplica para los Módulos mis asuntos, mis turnos, mis documentos delegados, 

mis turnos delegados, oficialía de partes. 
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Glosario 

 

Términos Conceptos 

Mis Asuntos El sistema de Gestión Documental contiene un módulo para crear diferentes 

tipos de documentos y empezar el control teniendo diferentes estatus del 

proceso. 

Mis Turnos Se entenderá por un turno al envío de los asuntos, a su vez tendremos un 

módulo de Turnos, donde tendremos la recepción de los asuntos para dar 

respuesta a los mismos. 

Mis Usuarios delegados El sistema tiene un módulo para asignar permisos a los enlaces y así poder 

realizar la gestión a nombre del titular. 

Mis Documentos 

delegados 

El enlace podrá realizar documentos en un módulo específico con la finalidad de 

tener un orden y generar los documentos de titulares. 

Mis Turnos delegados El sistema tiene un módulo para recibir 

Organizaciones externas El sistema tiene un módulo para generar las organizaciones externas con las que 

se tiene comunicación, este catálogo se irá alimentando conforme a la gestión 

del sistema. 

Oficialía de partes Es el encargado de la recepción de los diferentes tipos de documentos del 

instituto, en el sistema encontraremos un módulo para gestionar la recepción de 

documentos. 

Mis Expedientes El sistema tiene un módulo para generar expedientes de cada área. 



 

InteliGov, Gobierno sin Papel 
Código:  006 

Revisión:  004 

Manual de Usuario  Fecha:     Ago- 2020 
 

Página 212 de 213 

 

 

 

Descripción de Permisos de Módulos de Operación 

 

Modulo Descripción Rol de operación sugerido 

 

 

 

 

Mi Tablero 

 

En este Módulo se podrán consultar los asuntos y turnos. 

 

 

Administrador/Titulares y Titulares Delegados 

 

 

 

 

Mis asuntos 

 

 

Generación de Asuntos Propios. 

 

 

Titulares y Titulares Delegados 

 

 

 

 

Mis turnos 

 

 

Recepción de Turnos propios para atención 

 

 

Titulares y delegados 

 

 

 

Mis usuarios 

delegados 

 

Permite al Titular la Asignación de sus usuarios 

delegados. 

 

Titulares 

 

 

 

Mis  

documentos 

delegados 

 

Generación de Asuntos a nombre de un titular. 

 

Delegados y Titulares delegados 

 

 

 

Mis turnos 

delegados 

 

 

Recepción de Turnos delegados para atención 

 

 

Delegados y Titulares delegados 
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Organizaciones 

Externas 

 

El módulo “Organizaciones externas” permite crear, 

editar, eliminar y crear reportes de los Organizaciones 

creados en el sistema GD-MX 

 

 

Administrador/Titulares y Titulares Delegados 

 

 

 

Mis asuntos de 

oficialía de 

partes 

 

 

Generación de Asuntos de Oficialía de Partes 

 

 

Responsables de Oficialía de Partes 

 

Trazabilidad  
Generación de reportes de la Organización y del Proceso de 

Gestión de Archivo.  
  Administrador / Coordinador de Archivo  

 

 

 

Mis 

expedientes 

 

 

Permite la creación de los expedientes 

 

 

Administrador/Titulares y Titulares Delegados 

 

 

 

Transferencia 

Primaria 

 

En este Módulo se aprenderá a crear una 

Transferencia Primaria 

 

 

Responsables de archivo en tramite 

 

 

 

 

Guía Inteligov 

 

 

Permite visualizar el manual el usuario 

 

 

Titulares y delegados 

 


